
  

  

Quito, 10 de mayo del 2017 

Señor.- 

Rodrigo Fabián del Salto Espinosa 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que conforme consta en la Cláusula Quinta de la escritura pública de 

constitución de la compañía RODRIGODELSALTO CIA. LTDA., usted fue designado como 
PRESIDENTE, por un periodo estatutario de DOS años, con las atribuciones y deberes constantes 
en la escritura pública de constitución autorizada por la Notaria Pública Décima Primera del cantón 
Quito, Dra. Ana Julia Solís Chávez, el 25 de abril del 2017, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el 04 de mayo del 2017. 

Sirvase dar su aceptación, luego de lo cual se procederá a inscribir el presente nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, toda 
vez que ejercerá el cargo de PRESIDENTE de la compañía y su función principal será el subrogar 
al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva. 

  

Ab. Santiago Carrasco Vasconez 
Abogado autorizado 

ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía RODRIGODELSALTO CIA. 
LTDA., en Quito, 10 de mayo del 2017. 

Pau dd $06 
Rodrigo Fabián del Salto Espinosa 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22339 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6987 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RODRIGODELSALTO CIA. LTDA. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: DEL SALTO ESPINOSA RODRIGO FABIAN 

IDENTIFICACIÓN: 1711422103 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 1862 DEL 04/05/2017.- NOT. 11 DEL 25/04/2017 RZ. ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA PE EMISIÓN: 

1) 

on poraÑna ELIZABETH CONTRERAS LÓ A RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
OR MERCANTIL DEL A rró es E 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y / GASPAR DE VILLAROEL 

o ryan SE 
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